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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000250-01 Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Economía y Empleo 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Javier 
Campos de la Fuente, D. Julio López Díaz y D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a Programa Empresas Tractoras en la Comarca de 
El Bierzo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de febrero de 2012, ha 
admitido a trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Economía y Empleo, 
POC/000250, formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Javier Campos 
de la Fuente, D. Julio López Díaz y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a Programa 
Empresas Tractoras en la Comarca de El Bierzo.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la 
Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES

Javier Campos de la Fuente, Julio López Díaz y Ángela Marqués Sánchez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación oral ante la Comisión de Economía y Empleo. 

ANTECEDENTES

La Junta de Castilla y León como medida de fomento al desarrollo del ámbito 
empresarial e industrial de la Comunidad Autónoma desarrolla actividades que se 
encuadran dentro del programa denominado “Programa Empresas Tractoras”. Es interés 
de este grupo de oposición conocer y valorar la repercusión que este programa ha tenido 
y tiene en la comarca del Bierzo, por lo que se realizan las siguientes
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PREGUNTAS

1.- ¿Cuáles han sido las empresas bercianas que han participado en los 
últimos 2 años en el proyecto y qué actividades e iniciativas ha llevado a cabo la 
Junta de Castilla y León con ellas?

2.- ¿Qué valoración se realiza por parte de la Junta de Castilla y León de 
la repercusión que ha tenido en estos dos últimos años la puesta en práctica del 
mencionado proyecto en la sociedad empresarial e industrial del Bierzo?

3.- ¿Qué recursos económicos ha empleado la Junta en estos dos últimos 
años para sacar adelante las acciones relativas al Programa Empresas Tractoras y 
cuál es la valoración que hace la Junta del rendimiento de estas inversiones?

4.- ¿Qué previsiones de futuro maneja la Junta en referencia a los objetivos, 
eficacia y rendimiento del programa objeto de estudio?

Valladolid, 31 de enero de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Javier Campos de la Fuente,
Julio López Díaz y
María Ángela Marqués Sánchez
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